
 

  

 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

 

La Cámara de Diputados de la Nación 

 

RESUELVE: 

Declarar de interés de esta Honorable Cámara de Diputados de la Nación la 
edición N° 100 de la Exposición Rural de Ganadería, Granja, Industria y 
Comercio de Curuzú Cuatiá, Provincia de Corrientes, a realizarse entre los días 
31 de agosto y 4 de septiembre de 2022. 

 

FIRMADO: SOFÍA BRAMBILLA 

  



 

  

FUNDAMENTOS 

Señora presidente: 

La Exposición Rural de Ganadería, Granja, Industria y Comercio de Curuzú Cuatiá 
celebra su 100° edición. Desde el 31 de agosto al 4 de septiembre se realizará este 
evento que da visibilidad a la actividad agropecuaria del sur de la Provincia de 
Corrientes. 

Junto con la Exposición de Curuzú Cuatiá se llevarán a cabo la 35° Exposición 
Nacional Hereford (con la participación de la Asociación Argentina Criadores de 
Hereford) y la Exposición Patrocinada del NEA de la Asociación Braford Argentina, que 
se trasladará especialmente a la muestra curuzucuateña. Estos eventos posibilitarán que 
las cabañas de Corrientes y todo el Litoral argentino puedan mostrar la calidad de sus 
ejemplares. 

También se desarrollarán las exposiciones auspiciadas de las Asociaciones 
Argentinas de Brangus y Angus, la de caballos de raza Criolla y la exposición de ovinos. 
En total se esperan más de 400 ejemplares para los remates. 

Además de las actividades vinculadas a la ganadería, también se realizarán otras. 
Habrá 45 stands en los que se mostrarán productos relacionados al campo, tanto locales 
como nacionales e internacionales. El patio de comidas estará a cargo de gastronómicos 
locales. 

Debe destacarse la participación de asociaciones, grandes empresas y PyMEs 
vinculadas al sector, como veterinarias, semilleras, corralones, de maquinarias agrícolas, 
bancos, grupos de emprendedores y artesanos, entre otros. Todo esto con el objetivo 
de potenciar el desarrollo local. 

La educación también es un aspecto relevante del evento. Por un lado, se 
organizarán visitas de alumnos de los colegios de la ciudad para que conozcan la 
exposición y aprendan de primera mano sobre la actividad agropecuaria. Y por otro, se 
realizará la V edición de las Ovinpiadas nacionales, a la que se espera que concurran más 
de 300 alumnos secundarios de todo el país. Se trata de un evento en el que se ponen a 
prueba los conocimientos relativos a la producción ovina, en el que se conjugan 
conocimientos y una sana competencia entre adolescentes de distintas provincias. 

Es fundamental agregar que este evento tiene su matiz cultural y artística, con 
festivales populares al final de las jornadas del sábado y el domingo. En dichos festivales 
participarán principalmente bandas y artistas locales.  

Esta exposición es importante por los 100 años, pero también por lo que aporta al 
desarrollo social, cultural, educativo y económico de Curuzú Cuatiá y del sur de la 
Provincia de Corrientes. Ya fue declarado de interés provincial, y ahora es necesario que 
se le dé la correspondiente relevancia y visibilidad a nivel nacional. 

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del presente Proyecto de 
Resolución. 

FIRMADO: SOFÍA BRAMBILLA 


